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Número Nombre y a.pellidos Bases de convocatoria

Los demás Médicos incluidos en la relación comprendida en
la Resolución de 11 de octubre de 1968 quedan confirmados en
el Escalafón B de Médicos Titulares. '

Lo que comunico a V. S. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1969.-El Director general, por dele

gación, el Secretario general, Enrique Mata GorostizagÁ.

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se convocan siete plaz.as del
grupo «C» de la Escala Docente, subgrupo «Ayudan
tes de Colegio», para las Universidades Laborales
de Cáceres y Zaragoza.

-De conformldad con lo dispuesto en los artículos 55/4 y 16/1
del Estatuto de Personal de Universidades Laborales y en el
ejercicio de las atribuciones conferidas por su arUculo 2.°,

Esta Dirección General de Promoclón Social ha resuelto
convocar pruebas selectivas a -fin de cubrir siete plazas del gru
po 10» de la Escala Docente, subgrupo «Ayudantes de Colegio»,
para las Universidades Laborales de Cáceres y Zaragoza., de
acuerdo con las si~uientes

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Granada por la que se hace público el
resultado del concurso-oposición celebrado para pro.
veer una plaza de Capat1J2 de brigada de la plan
tUla de personal de Camineros del Estado.

Por ResoluciÓll de esta Jefatura de 31 de octubre de 1968
se convocó concurso-oposición en turno restringido pm;:& pro
veer una plaza de Capataz de brigada de la plantille. de per
sonal de Canrtneros del Estado.

La Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas, con fe
cha 26 de marzo de 1969 y a propuesta de esta Jefatura, ha
resuelto nombrar Capata7l de brigada a don Rafael Bla.nes
Jtménez

Lo que se na.ce público, en cumplimiento de lo est,a.blecido
en el articulo 24 del Reglamento Oener,aJ del Personal de Ca
mineros del Estado, de 13 de julio de 1961.

Granada. 3 de junio de lr969.-El Ingeniero Jefe.-3.224-E.

RESOLUCION de la Jejatura Provincial de Carre
teras de Granada por la que se hace PÚblico el
resultado del concurso-oposición celebrado para f1'0
veer una plaza. de Capataz de euad,rilla, de la plan·
tilla de personal de Camineros del Estado.

Por Resolución de esta Jefatura de 8 de octubre de 1968
se convocó concurso-oposici6n en turno restringido para pro
veer una plaza de Capa.taz de cuadrilla de la plantilla de per
sonal de Camineros del Estado.

1.& Subsecretaria del M1nisterio de Obras Públicas, con. fe
cha 26 de marzo de 1969, y a propuesta de esta Jefatura, he.
resuelto nombrar Capataz de cuadrilla a don Manuel ortega
Rodrlgue•.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 establecido
en el articulo 24 del Reglamento General del Personal de Cami
neros del Estado, de 13 de julio de 196!.

Oranada, 3 de junio de lOO9.-El Ingeniero Jefe.-3.225-E.

n. REQUISITOS DE LAS CANDIDATAS

Para ser admitidas a estas pruebas selectivas las aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Nacionalidad espafiola.
B) Ser mujer. .
C) Tener cumplidos como mínimo los 21 años y como má

ximo 55 el día que expire el plazo de presentación de instan.c1a&
Estos límites de edad. no afectan al personal ya mtei;'rado

en las demás escalas o grupos de -Universidades Laborales.
D) Estar en posesión o haber abonado los derechos para su

expedición en la fecha en que oonníne el plazo de presenta
ción de instancias de las siguientes titulaciones:

- Bachiller Superior.
- Graduado Social.
- Asistente Social.
- Maestra de Ensefianza Primaria.
_ Instructora general o especializada de la Sección Fe

menina.
- Cualquier titulación superior.
E)' No padecer enfermedad o defecto físi~o que .impida el

desempefio de las correspondientes funciones.
F) No haber sido separada del 'servicio de la Administra..

ción Pública ni hallarse inhabilitada Rara el ejercicio de car-
gos públicos. .

G) Haber cwnplido el Servicio Social o estar exentas del
mismo.

H) Las aspiTantes que ostenten el titulo de Bachiller Supe
rior deberán tener dos afios de experiencia como educadora o
dirigenre en internado, o uno si esta experienreia la tiene adqUi
rida en Universidades Laborales.

1. NORMAS GENERALES

Las pruebas selectivas consistirán en:
1.° Oposición.
2.° Concurso de méritos.
3.° Curso de formación y periodo de prácticas.

IIl. INSTANCIAS, ADMISIÓN, .JUSTIFICACIÓN, PERSONALIDAD

1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas dl
rigirán la correspondiente solicitud al ilustrísimo sefior Dele
garlo general de Universidades Laborales dentro del pl~.de
treinta dias hábiles a. partir del siguiente al de la. publICacIón
de la presente convocatoria, haciendo constaT expresamente .qUe
reúnen todos los requisitos de la base II y que se comprome
ren a prestar el juramento a que se refiere el apartado C) del
articulo 22 de la Orden de 6 de julio de 1966. .

Las solicitUdes deberán redactarse de acuerdo con el modelo
Que se acompafia en anexo, uniéndose a la instaneía dos foto
grafías de la interesada, tamafio calI'net, y", <(I(mrriculwn». de la
aspirante con relación detallada de los méritos que alegue 'y
docwnentos que los acrediten, así como, en su caso, ejemplares
de sus trabajos o publicaciones.

Los documentos y publtcaeiones anejos al, «curricUlUID» se-
rán devueltos en la Delegación General de Universidades Labo
rales, dentro del mes siguiente a la terminación de las pruebas,
a las aspirantes que no hubiesen obtenido plaza o a quienes
acrediten su representación.

2. Las asPirantes deberán ingresar los derechos de examen,
que serán de tres<:tentas cincuenta pesetas, en la Habilitación
de la Delegación General de Uníversidades Laborales" calle
Agustín de Bethencourt, 4, Madrid-3, bien directamente en las
horas de Caja (de nueve a doce treinta. horas), o bien remi
tiendo el importe por giro postal. La copia del justiflcante del
pago o la fecha del giro y el número del resguardo del mJ.smo
se acompañarán a la instancia.

3. Si alguna de las instancias adoleciese de algtin defecto,
se requerirá a la interesada, de confon:nidad con lo dlspuesto
en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
para que en el plazo de diez dias 10 subsane, con aperc1blmien~
to de que si aSf no lo hiciera se arrehivará su instancia sin más
n-ámite.

4. Terminado el plazo de presentación de instancias y com
probados los requisitos del pago de derechos de examen, la De
legación General de Universidades Laborales redactará la list&
provisional de aspirantes admitidas y excluidas. que será PUbli
cada en el «Boletín Oficial del Estado». Las interesadas podrán
interponer la reclamación prevista en el a'l'tículo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo en el plazo de quince días a
contar desde el siguiente al de la publicación de la. lista. provi
sional antes citada.

5. Una vez resuelta..c; las reoelamaciones que se hubiesen pro
ducido en la lista provisional de admitidas y excluidas, se pu
blicará la definltiva en el «Boletin Oficial del Estado».

Contra esta. Hsta definitiva podrá interponerse el recurso
previsto en el artículo 122.1 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

6. Durante las prácticas de las pruebas selectivas se podrá
reQuerir en cualquier momento a las admitidas a reaJ:1zarlu

. para Que justifiquen su person&lldad.

TRABAJODE

D. Antonio de la Pefia Rueda.
D. Augusto Pérez de Vargas Ferroni.
D. Federico Roldán de Castro.
D. Marcelino Salgueiro Rodríguez.
D. Rafael Samper Alonso.
D. Miguel Sastre Hernández.
D. José Suárez Camino.
D. Juan Maria Urquia Olaciregui.
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